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Reclamante: 

Expediente. Nº RSCTG 0113/2018 

Correo electrónico: 

Vicepresidencia e Consellería de Presidencia, 
Administracións Públicas e Xustiza 
Edificio Administrativo San Caetano 
15781-SANTIAGO DE COMPOSTELA 

ASUNTO: Resolución de la Comisión de la Transparencia de Galicia de la reclamación 

presentada al amparo del artículo 28 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y 

buen gobierno 

Vista la reclamación presentada por mediante escrito de 3 de 
octubre de 2018, la Comisión de a ransparenc1a, cons1 y 
fundamentos jurídicos que se especifican a continuación, adopta la siguiente resolución: 

ANTECEDENTES 

Primero. presentó, mediante escrito que tuvo entrada en el 
registro de a or o o e 1a ele octubre de 2018, una reclamación al amparo del 
dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, 
por entender desestimada una solicitud de acceso a la información referente a retribuciones 
y gastos abonados a los ex-presidentes de la Xunta de Galicia, solicitada a la Vicepresidencia 
y Conselleria de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de la Xunta de Galicia. 

Segundo. Con fecha 4 de octubre de 2018 se le dio traslado de la documentación presentada 
por el reclamante a la Secretaría General Técnica de la Vicepresidencia y Conselleria de 
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia para que, en cumplimiento de la normativa 
de transparencia, remitiera informe y copia completa y ordenada del expediente. 

La recepción de la solicitud por la administración fue el 11 de octubre de 2018. 












